CONCEPCIÓN, 18 de octubre de 2010.-
Nº   3748   / VISTOS :
el Decreto Alcaldicio Nº 3430, de 20 de agosto
de 2010, por el que se pone término anticipado al Contrato de “Concesión de los Refugios Peatonales de la Comuna de Concepción”; lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Nº 19.880, Ley de Bases de Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.    Aclárese el Decreto Alcaldicio Nº 3430, de 20 de agosto de 2010, por el que se pone término anticipado al Contrato de “Concesión de los Refugios Peatonales de la Comuna de Concepción”, suscrito entre esta Municipalidad y la Sociedad de Inversiones Bigmarketing Ltda. en el sentido de establecer que la causal invocada para poner término anticipado al citado Contrato se refiere a la contemplada en la cláusula novena del mismo Contrato, esto es, “Por interrupción de la mantención o reposición sin causa justificada y por persistencia de deficiencias en el servicio concesionado”.
2.    Establécese que en todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Tránsito.

· Archivo
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